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§, [r DIRECCION DE SALUD ,lAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chitlán Viejo

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar e[ personal para el funcionamiento de los

Establec¡mientos depend¡entes del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exentia lC No 5063 del 2i.10.2A22, del Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotac¡ón del Centro de Salud Famil¡ar Dra. Michelle
Bachelet para el año 2023.

Decreto Alcaldicio (S) No 4939 del 30.06.2022, el cual aprueba
nombram¡ento en calidad de titular de Doña ROSMARY LABRAÑA VILCHES, Cédula Nacional de
ldentidad N' 15.491 .137-5, admin¡strat¡va, a contar del 01 de julio de 2022, pot 44 hrs. semanales.

Licencias médicas presentadas por Doña ROSMARY LABRAñA
VILCHES, a contar del 27 de marzo de 2023.

Decreto Alcaldicio N'489 del 23 de enero de 2023 el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcald¡cio N' 10.477 del 30 de diciembre de 2022, el cual
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.

Decreto Alcaidicio N" 10.813 del 30 cie cliciernbre de 2A22 ei cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante-

DECRETO
I.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO a Doña

BONNIE P¡LAR GATICA BRAVO, Cédula de ldentidad N' 13.603.303{, para que se desernpeñe conro
administrat¡va en el CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de nuestra comuna, en la categoría
E, nivel 15, que establece la letra E del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 29 de ma¡zo de 2023,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 3'l de diciembre de|2023, y/o hasta
el reintegro de la titular.

2. Traba¡o de Doña BONNIE PILAR GATICA
BRAVO, será de 44 hrs. semanales

nsual que percibirá I funcionario por la
prestación de sus servicios, será la 15, de la Categoría E, establecida en el

a leyes sociales y

la cuenta 21.03.005

Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo correspondien
previsionales, ¡mpuestos y otros I

añrre§,ñatnr{iañla

denominada "Suplencias e Salud vigente.
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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO DE DOÑA
BONNIE PILAR GATICA BR.AVO, ADMINISTRATIVA CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELEÍ JERIA
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VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N'18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por Ia Ley No '19.130 y No 19.280; El DFL
No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.
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